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DIARIO DE MADRID 
DHL MARTES 31 DE SETIEMBRE DE 1813 r 

San Mateo Apóstol y Evangelista, -^ Quarenta harás en la iglesi» 
parroqaiat de sa» Gims. 

Hoi es día de misaj pero se puede trabajar. 

Observ, meteorológicas de ajcr. Afee, astr.dehoi. 

Épocas. 

/deiara-
13 del día-

; de la t. 

Termámst,\ Barámet, 

13 s. 0 , 
33 s. 0, 
31 S. 0. 

s6p . 
a&p. 
36 p. 

Atmósfera. 

Sud-sud-ou y R. 
Ou-sud-ou y S, 
Ou-sud-oa y R. 

£1 i^ deía ¡una. 

Sale et sol á las ; 
y 54 m, y se pone 
í las 6 y 6, 

Continuaciún de los decretos anteriores. 

D. PEHNANDO va, por Ja gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Reí de las EspaSas, y eu s.u ausencia y cautividad 
la-Regencia del reino nombrada por las Cortes generales y extraordi­
narias, á todos los que. Us presentes vieren y entendieren, SAB&D: Que 
las Cortes han decretado lo (jue sigue: 

*Las Cortes gentralss y extraordinarias, para facilitar mas y mas el 
repartimíenco y cecaadacion de la contribución extraordinaria de guerra 
conforme á las bases establecidas en el decreto de 1° de abril de i 8 i i | 
decretan lo siguiente; , 

I. »La contribución excraordinaria de guerra líonüpreheade á todos 
los españoles residentes en la península é islas adyacentes, sin mas excep­
ción ijae la de los absolutamente pobres ó meros jornaleros. 

II. ^Ctorrespondiendo por la Constitución á los Ayuntamientos el 
repartimiento y recaudación de las contribuclone:, les presentarán todos 
los vecmos y habitantes de su respectiva comprebension eo el preciso 
tént ino de ocho días, contados desde ia publicación de este decreto ea 
cada pueblo, relación duplicada y armada de todas las rentas y utilida­
des lií}uidas que acualmente disfruten, bien sea por áus propiedades f 
derechos, bieía por sî  industria y comercio. 

III. i ;£o est^s relaciones se han de manifestar con distincioa d^ 
pueblos y provincias las rentas y utilidades líi^aidas que tenga cada 
conítibuyeoie en la penin;ttl3 é i:>Ias adyacentes, y también las cantida* 
des que perciba en la península de las ñncas ó derechos que posea ea 
ultramar. 

IV. jiLoe muí reverendos arsobispos ; revereudos obispos pasarán al 

tJ j j t i í j rJJ^a 
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Ayunrataíeot» del pueblo ea qae'resídaii rei'̂ icíones firaiadas en.!og tér- , 
minO' J EÍeitipos prsscrÍEOG de las reñías y utílidade? liquidas que dis­
fruten' por qualquier título , expresando en las mismas con separación 
las que procedan de^us injli'as, y ias,dc.saa bienes y derechos paiticu-
laresj. - t'-Ji- VJi- [• '-—' 

V. . sil-os cabüdcs y corporaciones eclew'Ssilcas seculares pasarán al 
Ayunta miento del pueblo las correspondientes relaciones firmadas de 
todas las rentas y utilidades liquidas que pertenezcan al cuerpo, y de 
Iodo lo que anualmente corresponde á cada uno de Sua individuos por 
qualquiera especie de ob?enciones que tenga en la iglesia ó corpora-
cion : en su viíta se asignará al cabildo ó corporación el tanto de con­
tribución que corresponda i la-cantidad que dexe cié distribuirse entre 
sus' iüdivíduos, y sirva para otros objetosi"y se tendrá presente la renta 

-que toque á cada uno en particular para los efectos que se expresan ea 
el articulo vii. ^ 

VI. ))Los eclesiásticos que no pertenezcan á cabildo.6 corporación 
presentarán á los respectivos Ayuniamiencos relaciones firmadas de las 
rencas y utilidades líquidas que perciban por su ministerio, 

VIL 1) Todos los eclesiásticos seculares de qualquier dase presenta-
. rán individua Unen te y con separación relaciones firmadas de las rentas 

y utilidades liquidas que perciban por bienes propios ó patrimoniales. 
Esta renta se unirá á la que perciban por ¡a iglesia^ y la contribución 
será Ea que corresponda á la suisa de ambas. 

VIH. »Los prelados de todos ios monasterios y conventos de quat-
quier orden presentarán al Ayuntamiento del puebtí) en que estén situa­
dos relaciones firmadas de todas las rentas y utilidades líquidas que les 
perteneieaa, ya por derecho de la comunidad, ya de alguno de sus indi­
viduos en los diversos pueblos de la Monarquía, cou tu distinción y cla­
ridad que ae ha expresado en los artículos anteriores. 

IX, nLos prelados generales y provinciales de qualquiera orden pa­
sarán á los Ayuntamientos de ios pueblos en que residan relaciones fir­
madas de todas la^ re.Btas y obvenciones liquidas que perciban en tazoa 
de su cargo. 

X, HLOS sdmínistfadores de bienes perteoeeieates 3 cofradías, her­
mandades, mciuorias y vinculaciones pías,, cuyos productos ne estea 
aplicados ÍBregsameHte al erario por eí decrsio de 6 de diSiembre de 
I8O5J ni destin'idos á ios bospiíales tHtíitares á eonsecuencía de la ótdea 
de las CóríeS de ¿í. de agOíEo' de r8£f, presentarán á los respectivos 
Ajutitainientos iguales rdacíones fircnadas de las rentas y utilidades lí­
quidas i^ueprodutcan dkhos bienes, á ña de que s&les asigne e[ tanto 
de esta eoniFÍbuc1on. 

xí, «'Los adm^iiiistradorcs de bienes pertenecientes á personas resí-
éetites fuera de la ^^otnsu-Ia é islas adyacúntes, é en país ocupado for 

'los franceses, csien ó no íecuest-fados los de diclias personas , presenta-
fáit igualmente las' eüpresadas relaciones. Los Ayamsmientos harán la 
correspondiente asi'gnaciTon sin perjuicio de que luego que tengan aoií-
eisiá de las d^mas reatas y utilidades ^ue ^rteneican á la misina perse-

> 
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iia,.íaíito en países libres coMo ociípaáoSj se les seSiIe la cuota' qat cor-i 
responda á !a surea tota!. 

Kii. nLas admtniirradores de bienes peFrenecieotes á personas física 
ó legalisiente imposibiUiadas de inanejarios por sí preseiíEarán iguales 
relaciones para loa Efectos expresados en el artícalo anterior. 

(Se contiiiíiará.y 

El marques de Itutvieta y el conde de Vülapatema, alcalaes constitu­
cionales de esta villa Sf.c. 

Los abusos que se advierten en cierta clase de gentes , que con motivo 
del corto número de habitaaíes eKÍaiectes actvialraeaie en algunos pue­
blos se atreven á introdi:c¡rse en eJ'os, y destechar las casas, ccndücien-
do á esta capital las maderas-y demás eíectcs qua quíran de los edificios, 
han dado lugar á fundadas rtclamaeiones, que acabs- de recibir el sefi&r 
gefe poittico de esta provincia; de cuyo acuí^o'o, y con el objeto de re­
primir y castigar semejante desoídla , MANDAMOS: Que iodo individuo 
que se presente á las puertas de esta capiíal con quajquiera claíe de 
efectos correspondientes á edificios, sea deteoiílo, y BO se pertu'tirá su 
introducción hasta averigaar la verdadera procedencia; en ia ipicHgcn-
cia de que si resultase que diciios efectos son robados, será castJg..áo sa 
conductor conforraie á la lei. Y para que llegue á noticia de icduj;, y na­
die pueda alegar ignorancia en caso de contravercion , beznos mandado. 
ñxar el presente en los parages acostutnbrados y en las pusrtas de e^ta 
capital, remitiendo ejemplares a todos los puebles dei partida, para que 
en eiios se tomen iguales loedidas : é insértese en el tjiarió. Dado en 
Madrid á ao deseiiembre de 18 S3,:=tíl triarques de Íturv¡eta.=£i con­
de de VilIapaEerna.=:Juan de Lecanda, sscretario inierino. 

NOTÍCIAS PARTICULARES DE MADRIQ. 

AVISOS. 

El caballero regidor que ha estado de semana en el repeso mayor de 
esta villa desde el dia 13 ¿e seiiembre y concluyó en 18 del mismo, ha 
mandado distribuir 8S panes denunciados por faitcts óe peso en las cas^ 
de bene&cencia como son el real hospicio y niños 4e la Doctrina, depen­
dientes dei juzgado, y moto que los ha conducido, 
. S¡ algún profesor áe farmacia quisiese leg^niAi una botica de una viu­
da en la villa de la Zarta, junto Alan je, en Estreffladura, se servirá pa-

, sar á tratar dsl particular á casa ¿e Éon gatnrio de Moya, píamela de 
santa Crui , núm, 9, quano 4.% encargado en el asmiio. 

Quien quisiese deshacerse de un'tronco de guarnicicaes de caballo;, 
con hebilUge plateado, bien tratado, lo avisará al sapateto situado en el 
pOTiat del iBaestro de niños, calle del Carmen, núm. 3 ; y el mismo dará 
razón de quien vende un hermoso caballo de taontar. 

Si ¿íguna persosa supiese de un coche que salga paca Sevilla ósbts Ja* 
mediaciones ea toda esu semana^ podrá acudir á U tienda de Mayoral^ 

i^7Ujj-i:^njJ^;j-c^ t]^ Madrid 
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puerta del So l , donde daráa razón de UQ caballero que tomaci uno 6 
dos asientos. 

TÍfe • XIBROS, 
Petición dirigida á la nación espsáola sobre reparo de agravios cau­

sados por el despotismo, tiranía y traición de Carlos iv. Con total arre­
gló á ios deberes de! Rei para con su pueblo, prescriptos en ias sabias le­
yes de laa siete Partidas, y en las d^icis fundamentales de estos reinos, 
se demuestra que Carlos tv no ba sido Elei de EspaSa por la gracia de 
Dios ni de la constitución del estado : que no lo ha sid* en sus pensa­
mientos, palabras y obras; ni para coa su mugir, hijos, parientes y ofi-
cialesj ni pata con su gente y lierra: qae fue un déspota en el principio, 
tirano en el medio, y traidor ea el ña de su reinado para con su pueblo 
j su nuevo Rei Fernando vii; y que como tal dtbe declararse y sujetar­
le al juicio de la nación reunida en Cortes, y á las penas de sus leyes. 
Se vende eU la lib.'eda de Arribas, calle de Carretas, á 9,rs. en rústica. 

Proyecto sobre la extinción y pago de intereses de la deuda nacional, 
fotoiado por las comisiones de hacienda y crédito público, cuyo exá^nen 
y aprobación se estfí discutiendo actualmente en las Cortes. Se halla en 
Í8 librería de Peret, calle de las Carretas, baso la fonda del Ángel. 

VENTAS, 
-- A voluntad de su duefio se vende una casa sita en la calle de Atocha, 
nuco. 4, maní, a ; ; , tasada en i4o3 rs. vn. Quiea quisiere tratar de ajus­
te acudirá al quacto principal de la misma. 

Desde hoi ai basta fia de la presente feria se abre almoneda «a la ca­
lle de santa Isabel, a,° i ; , quaito 3.°: en ella hai machas y buenas pin­
turas, ottesas y ramilletes de ¡nártnoi, gabinete de historia natural, libros 
y otras cosas de mucho gusto que dexó el difunto D, Nicolás de Vargas, 
y se daráa con mucha equidad. 

El dia 14 del corrieate un comisario ingles que pasaba de esta corte 
al tercer exárciio perdió entre los pueblos de Junquera y Humanes, in­
mediato á GnadaUxara, una espada con puño, cazoleta y abraxadeías de 

aplata. La persoba i^ue ia hubiese hallado , ó supiese de ella , se servirá 
entregarla á D. Joaquín de Piedra mulera, que vive calle de Alcalá, casa 
de la Excois. Sra. condesa de Mora, tsarquesa de Valdecarzaoa, quiea 
ademas de agradecerlo dará las seSas y el correspondiente hallaxgo. 

TEATROS. 
En el del Príncipe , á lae 7f de la noche, se representará el drama 

ea 3 actos titulado la Calda de.^J5Í_^j^exa_ltaeign^de Fernando vii 
•al tr^noj y la opereta elReiox de madera. Actores en eFárama; señoras 
Raus, Sanchei y Celicour: señores Maiqaez, Ponce, Cristiaui, Contador, 
.Rubio, Fabiani y Mas. 

Eu el de la Cruz, á las 7 de la noche , se executart la comedia en 3 
actos titulada el Asturiano en Madrid, observador instruido, en la que 
hará el figurón el señor Josef de Oros; se bailará el bolero, y se conclui-
Ká coa el gracioso saínete titulado el Sermúin sin fruto de Josef Botellas. 

En la imprenta del Diario, 

!* '/f'ii rjí^rn 5'3!rj"tó V 


